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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A.- 

CUANTÍA: $ 400.800 

en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Diez de Febrero de dos mil once, ante mí 

ABOGADO REYMUNDO JOSE ALARCON FRANCO, 

NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece, el señor JORGE MANUEL VALVERDE 

HUIRACOCHA, quien declara ser de estado civil casado, de 

ocupación licenciado, domiciliado en esta ciudad de Machala, 

que interviene en calidad de Gerente General de la Compañía 

CONTRUSUR DEL ECUADOR S.A y debidamente autorizado 

para este acto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de fecha catorce de Enero del dos mil once. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Machala, mayor de edad, legalmente capaz, a 

quien de conocer en este acto doy fe y me presenta para que 

eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto de la Compañía CONTRUSUR 

DEL ECUADOR SAA, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración de la presente escritura pública el señor JORGE 

MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, en su calidad de



  

ys ,, 
Pa iras ra? 2 

bragas 

ECUADOR S.A, conforme lo acredita con el Nombramiento 

que aceptado e inscrito y acompaña para legitimar su 

personería e intervención y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha 

catorce de Enero del dos mil once- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada 

ante el Notaria Decima Tercera del Cantón Guayaquil, 

Abogado Virgilio Jarrin Acunzo, el veintisiete de Agosto del dos 

mil. ocho, aprobada mediante Resolución Número 

08.M.DIC.0299, Intendencia de Compañías de Machala, de 

fecha veintidós de Septiembre del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, el tres de Octubre del 

año dos mil ocho, se constituyó la Compañía CONTRUSUR 

DEL ECUADOR S.A, con un capital social de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar, 

cada una; y, B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas en sesión celebrada el catorce de Enero del año 

dos mil once; resolvió en forma unánime Aumentar el capital 

social de la compañía y Reformar el Estatuto en los términos 

constantes del Acta que se incorpora a este instrumento 

público como documento habilitante. TERCERA: MATERIA.- 

Con los antecedentes expuestos y considerando lo resuelto en 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas el 

señor JORGE MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, en su 

calidad de Gerente General, declara: a) Que se Reforma el 

Estatuto de la Compañía CONTRUSUR DEL ECUADOR S.A, 

conforme se precisa en el Acta de la Sesión de la Junta
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General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 

catorce de Enero del año dos mil once; Acta que se agrega 

formando parte del presente instrumento público; y, b) Queda 

reformado al Estatuto Social de su representada, 

exclusivamente en su Artículo Segundo, en los términos que 

se mencionan en el acta citada CUARTA AUMENTO: 

AUMENTO DE  CAPITAL.- El Sr. JORGE MANUEL 

VALVERDE HUIRACOCHA, en calidad de Gerente General de 

la Compañía CONTRUSUR DEL ECUADOR S.A, en 

cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía Construsur del 

Ecuador S.A referida en los antecedentes, DECLARA.- 

Aumentado en capital de la Compañía CONTRUSUR DEL 

ECUADOR SAA, en la cifra de cuatrocientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, con lo que el capital de la 

compañía suma a los ochocientos dólares de los estados 

unidos de América alcanza la suma de CUATROCIENTOS MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para este aumento se divide en cuatrocientas mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y se paga de la siguiente manera; 1) Señor ARPI 

DELGADO LUIS ENRIQUE suscribirá siete mil ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, sumadas a las catorce 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del 

capital inicial le dan un total de siete mil ciento setenta y 

cuatro (7.174) acciones ordinarias y nominativas del cabiítal
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suscribirá siete mil ciento sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas; sumadas a las catorce 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene el 

capital inicial le dan un total de siete mil ciento setenta y 

cuatro (7.174) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social; 3) Señor BENITEZ DIAZ INDALECIO 

suscribirá catorce mil trescientas veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas sumadas a las veintinueve acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de catorce mil trescientas cuarenta y 

nueve (14.349) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social; 4) Señor CASTILLO CELY OSCAR HERVIN 

suscribirá ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas, sumadas a las diecisiete acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar del capital social le dan 

un total de ocho mil cuatrocientas diecisiete (8.417) acciones 

ordinarias y nominativas del capital social; 5) Señora 

ESPINOZA TORRES PAQUITA MARÍA suscribirá tres mil 

quinientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de 

ellas; sumadas a las siete acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de tres 

mil quinientas sesenta y siete (3.567) acciones ordinarias y 

nominativas del capital social; 6) Señor HERRERA RAMÍREZ 

JOSÉ MANUEL suscribirá ocho mil cuatrocientas acciones
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ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas, sumadas a las diecisiete 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del 

capital inicial le dan un total de ocho mil cuatrocientas 

diecisiete (8.417) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar del capital social; 7) Señor LABANDA NARVAEZ 

WILFRIDO DE JESÚS suscribirá siete mil setecientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una de ellas; sumadas a las 

dieciséis acciones ordinarias y nominativas de un dólar que 

tiene del capital inicial le dan un total de siete mil setecientas 

setenta y seis (7.776) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar del capital social; 8) Señor LOAYZA JARAMILLO 

FRANCISCO GABRIEL suscribirá siete mil ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, que sumadas a las catorce acciones 

de un Dólar que tiene del capital inicial le dan un total de siete 

mil ciento setenta y cuatro (7.174) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar del capital social; 9) Señor LOPEZ 

ERAS FRANCISCO LEONARDO suscribirá mil ochocientas 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, sumadas a las 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene 

del capital inicial le dan un total de mil ochocientas cuarenta y 

cuatro (1.844) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social: 10) Señor NUÑEZ DIAZ VICENTE ALFREDO 

suscribirá catorce mil trescientas veinte acciones ordinarias
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cada una de ellas, sumadas a las veintinueve acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de catorce mil trescientas cuarenta y 

nueve (14.349) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social; 11) Señor PASTOR PEÑALOZA EFRÉN 

ENRIQUE suscribirá dieciseis mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, sumadas a las treinta y cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del 

capital inicial le dan un total de dieciséis mil ochocientas 

treinta y cuatro (16.834) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar del capital social; 12) Señor PESANTEZ BERMEO 

JOSE FRANCISCO suscribirá las siete mil ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las catorce 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del 

capital inicial le dan un total de siete mil ciento setenta y 

cuatro (7174) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social; 13) Señor REDROVAN PESANTEZ JOSÉ 

EFRAÍN suscribirá cuatro mil doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; sumadas a las ocho acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un 

total de cuatro mil doscientas ocho (4.208) acciones ordinarias 

y nominativas de diez dólares del capital social; 14) Señor 

ROJAS AMARI HIPÓLITO CARLOS suscribirá once mil 

novecientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas;
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sumadas a las veinticuatro acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de once 

mil novecientas ochenta y cuatro (11.984) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar del capital social; 15) Señor ROJAS 

AMARI MANUEL SEOBAN suscribirá ciento cuarenta y seis 

mil novecientas sesenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas: 

sumadas a las doscientas noventa y cuatro acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un 

total de ciento cuarenta y siete mil doscientas cincuenta y 

cuatro (147.254) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social; 16) Señora ROJAS AMARI MARLENE 

VENTURA suscribirá diez mil doscientas cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; sumadas a las veinte acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de diez mil doscientas sesenta (10.260) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital 

social; 17) Señor ROJAS AMARI RENMEDY BOLÍVAR 

suscribirá cuatro mil ciento sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; sumadas a las ocho acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un 

total de cuatro mil ciento sesenta y ocho (4.168) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar del capital social; 18) 

Señor ROJAS AMARI WUILLAN ESTEBAN, suscribirá veinte 

un mil novecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de
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sumadas a las cuarenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar que tiene del capital inicial le dan un 

total de veinte un mil novecientas sesenta y cuatro (21.964) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar del capital 

social; 19) Señor ROJAS NARANJO ANGEL RODOLFO 

suscribirá treinta y un mil ciento veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una de ellas; sumadas a las sesenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de treinta un mil ciento ochenta y dos 

(31.182) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del 

capital social; 20) Señor ROJAS NARANJO CARLOS 

FILOTEO suscribirá cinco mil seiscientas cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; sumadas a las once acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del capital 

inicial le dan un total de cinco mil seiscientas cincuenta y un 

(5.651) acciones ordinarias y nominativas de un dólar del 

capital social; 21) Señor ROJAS NARANJO VÍCTOR 

ANTONIO suscribirá cuarenta y nueve mil setecientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; sumadas a las cien 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar que tiene del 

capital inicial le dan un total de cuarenta mil setecientas 

sesenta (49.860) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

del capital social. 22) Señor SERRANO SERRANO JULIO 

NESTOR, suscribirá diez mil acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de
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ellas; sumadas a las veinte acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar que tiene del capital inicial le dan un total de diez 

mil veinte (10.020) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar del capital social -QUINTA.- REFORMA AL ESTATUTO.- 

Como consecuencia del aumento de capital y reforma al objeto 

social de la compañía se reforma el Estatuto de la Compañía 

CONTRUSUR DEL ECUADOR S.A con' los siguientes 

artículos los mismos que dirán: “Artículo segundo: objeto 
  

Social.- La compañía tendrá como objeto social dedicarse a 

las siguientes actividades: a) Toda clase de construcción 

pública y privada; b) A la importación, exportación, 

comercialización, venta de combustibles, lubricantes y demás 

derivados del petróleo, Cc) La importación, exportación, 

distribución, comercialización y venta de: automotores, 

vehículos y motocicletas de todo tipo y marcas incluidos de 

los tipos híbrido, maquinaria liviana y pesada, equipo 

caminero, implementos y accesorios para minería, incluidos los 

de repuestos y accesorios; d) Construcción de toda clase de 

obras civiles en general, tales como urbanizaciones, 

alcantarillado, puentes, carreteras, edificios en general, 

movimiento de tierra, ciudadelas, áreas recreacionales, obras 

ambientales, casas, escuelas, veredas, bordillos, puentes 

vehiculares, calles, plataformas de muelles, estructuras de 

aeropuertos, muros de contención, diques, canales, etcétera; 

e) Construcción de toda clase de obras de infraestructura vial; 

f) Ejecución de obras de arquitectura, | asesoramiento, 

planificación, dirección y ejecución de proyectos;  g)
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FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la Compañía (CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. , otorgado a 

favor de LCDO. JORGE MANUEL VALVERDE HUIRACOCHA, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 38 anotado en el 

Repertorio bajo el No. 97.- X-X-CX-X-X-X-XEX-X-X XXXIX XXX XXIX 

Machala, 13 de Enero del 2.011 
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CANTON MACHALA



  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791735491001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUSUR DEL ECUADORS A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES «le hace bien al país: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUSUR DEL ECUADOR 3 A FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE.CONSTRUCCION PUBLICA O PRIVADA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia EL ORO Canton MACHALA Parroquia MACHALA Calle AV 25 DE JUNIO Número: 394 Intersección CALLEJON 

BANAORO Referencia JUNTO A MUNDO PC FRENTE AL EDIFICIO CONTEMPO Oficina P.B Telefono Trabajo 072921993 Fax 
072936756 

y 
  

  

  

  

07 

FIRMA DEL co; TRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: BJGB160608 Lugar de emisión: MACHALA/AVENIDA 9 DE Fecha y hora: 15/12/2010 
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le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791735491001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUSUR DEL ECUADOR SA 

NOMBRE COMERCIAL: CONS IRUSUR DEL ECUADOR S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROJAS FAJARDO JUAN CARLOS 

CONTADOR: AGILA HUIRACOCHA MIRYAM ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/08/2008 FEC. CONSTITUCION: 27/08/2008 

eo. INSCRIPCION 30/01/2009 FECHA DE ACTUALIZACION 15/12/2010 

= ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

RX 

Ni     
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION PUBLICA O PRIVADA 

* DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle. AV 25 DE JUNIO Número 394 Intersección” CALLEJON 

BANAORO Oficina PB Referencia ubicación. JUNTO A MUNDO PC FRENTE AL EDIFICIO CONTEMPO Telefono Trabajo. 
972921993 Far 072936756 

DOMICILIO ESPECIAL: 

A 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL EL ORO! EL ORO CERRADOS: 0 

  

Hubo 
FIRMA DEL CONYRIBUYEN TE : SERVICIO JE RENTAS INTERNAS 

Usuario: BJGB160608 Lugar de emisión: MACHALA/AVENIDA 9 DE Fecha y hora: 15/12/2010 
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    Estimado Cliente: Este conrodante es el único documento que acredita la validez de su irunsacción 
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y COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN 

Banco de Machala 
Ej Oro es nuestra respaldo 

  

Fstimado Cliente: Pste comprobante es el único documento que acredita da validez de su transacción     
  REX, 06/2004 

Form ALL 002 
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E) Oro es nuesto respaldo 

  

se
s 

  

   

PR
ES
O 

PO
R:
 
F
E
S
A
E
C
U
E
D
O
R
 

S.
A.
 
26
-1
7-
20
10
 

/ 
36
75
37
05
 

    

Estimado Cliente: Este comprobante es el único documento que acredita la validez de su transacción     
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Estimado Cliente: Este comprobante es el único documento que acredita la validez de su transacción     
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COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN U 
Banco de Machala 

El Oro es nuestro respaldo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPANIA 

  

   

  

INOMBRE: -  :CONSTRUSUR DEL ECUADOR S.A. o echa A 
(EXPEDIENTE: 97435 CONSTITUCIÓN: | l03/10/2008 [NACIONALIDAD: [ECUADOR 

¡RUC: 0791735491001 ¡PLAZO SOCIAL: 108/10/2058 2 ATIPOCIAs ¡ANÓNIMA a Ml = EmUAdÓN” la a 
OFICINA: IMACHALA ACTIVA ¡LEGAL: 

¡DIRECCIÓN LEGAL: 
(PROVINCIA: EL ORO CANTÓN: “IMACHALA 0 CIUDAD: [MACHALA 

IREGC IÓN POSTAL: 

PROVINCIA: JELORO. [CANTÓN: — MACHALA ÍCIUDAD: — |MACHALA 
ICALLE CO 25 DE JUNIO "NÚMERO: 394 O 

INTERSECCIÓN: ICALLEJON BANAORO Pl o 

| ¡DIAGONAL AL PARQUE DE LA coro: 'BABRIO: IMADRE 

(EELÉFONO: (2921993 [FAX 0 (2936756 

¡EMAIL: 

IPERTENECEA '. _ — 
IMV2:, NO 

AGHWIDAD ECONÓMICA: . o A A 

cv -F4100,10 

¡OBJETO A) TODA CLASE DE CONSTRUCCION PUBLICA Y PRIVADA; B) CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE OBRAS CIVILES EN 
ISOCIAL: “GENERAL, TALES COMO URBANIZACIONES... 

  
dá ALA EAT EcHa: a e o 

CAPITAL mo APRA TAO n= 2. 

¡SUSCRITO ¿800, 0000 ¡AUTORIZADO  ¡1.600,0000 [ROCIÓN (USD Ñ ,0000 
JSD $): (USD $): | 

¡ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: 

    

    

   
[ROJAS AMARI    

  

    
   
   

  

  

  

0701589251 IMANUEL SEOBAN ECUADOR PRESIDENTE | oo 5 15 RL. ¿Imagen 

¡VALVERDE — RERENTE E y 
0701808271 ¡HUIRACOCHA JORGE ECUADOR | 0 OrOt/2011" "5 13/01/2011; 38 ; 17 | RL Image MANUEL ¡GENERAL | ANSLen 

: ! : i : i : 

SD / 
A 

e 1 1% £ 

FECHA DE EMISIÓN: 13/01/2011 16:36:35 Leda. Paola Vera García 
Delegada del Intendente de Compañías - Machala 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

Usuario: paolav



4 * 
Papiro 

ria? 

(Ab. Marco Laguapillo Vergara, Reg. No. 7875. C.A.G.).- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que a los 

comparecientes la aprueba en todas sus partes la misma que 

queda elevada a escritura pública que leída íntegramente por 

mí el Notario, estos se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo que doy fe.---- 

     
JORGE MAN AN VALVERDE HUIRACOCHA Y 

GERENTE SENERAL DE LA COMPAÑÍA 

CONTRUSUR DEL ECUADOR S.A 

C. C. No.0701808271 

C.V. No. 006-0273 

R.U.C. No. 0791735491001 

 



  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero estg PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rico en 

TREINTA Y SIETE Fojas útiles e 
celebración.---- 

 



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. SC.DIC.M.11.00094, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 24 de Febrero del 

2.011; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 263 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 485.- Machala, tres de Marzo del dos mil once.-= 

El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X—X-X-X-X-=X- 

    
sm 

> 
AG CARDOSMICUELCAD 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, tres de Marzo dos mil once.- El 

Registrador Mercantil. -X-X-X-X-X-X-XK-XX-X-X—X—X-X— XXX XXX 

  

REGISTRO MERCANTIL D 
CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

Copia de la Escritura antes referida y una 

 



Copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía  CONSTRUSUR 

DEL ECUADOR S.A..- Machala, a tres de Marzo del dos mil 

once.= El Registrador Mercantil.-xX-X-X-X-X-X-X=X-X-X-X-X"X-X-= 

    
TO 

80. CARLOS MICUEL GAL 
REGISTRO MERCANTIL D 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CONSTRUSUR DEL ECUADOR  S.A., 

a foja No. 7.081 del Registro Mercantil del año 2.008.- 

Machala, aa tres de Marzo del dos mil  once.- El Registrador 

Mercantil.-x-X-X-X-X-X XX R-XXARX XXX MR RRA MAMAR XA 

    
REGISTRO MERCANTIL D 

CANTON MACHALA |


